
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 

Proceso : REVISIÓN CUOTA ALIMENTARIA  

Radicación : 41001-31-10-001-2023-00160-00 

 Demandante   : NINFA MANRIQUE DE QUINTERO  

Demandado  : NANCY QUINTERO MANRIQUE y OTROS  

Actuación  : Requiere notificación/ A.S 

 

Neiva, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la constancia secretarial precedente, a fin de que se tengan por notificados 

y se contabilice el término del traslado de la demanda, el Despacho DISPONE: 

REQUERIR a la parte actora para que: 

• Allegue la constancia de entrega o lectura de mensaje de datos de la notificación 

efectuada a través de correo electrónico a los demandados LEONOR, NINFA y 

MARIA YINETH QUINTERO MANRIQUE. 

• Allegue constancia de envío, certificado de entrega y copia cotejada de las piezas 

documentales enviadas a través correo certificado a los demandados ERNESTO, 

ELSA MARÍA, GERARDO, ANGELA y JOSÉ JOAQUIN QUINTERO MANRIQUE. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

JUEZ 

 

 


